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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 
 

ACUERDO por el que se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

 
Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

 
El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 
Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su 
adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 
ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 
Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 
(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el que se 
emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 
Que es necesario realizar las reformas al Manual de Contabilidad Gubernamental para que la información 
financiera sea congruente con la normatividad emitida por el CONAC y cumpla con los objetivos de la LGCG. 
Por lo anterior, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el Manual de Contabilidad Gubernamental en el “Capítulo III Plan de Cuentas”, 

para derogar el apartado “CONTENIDO DEL PLAN DE CUENTAS”, así como reformar los apartados: 
“ASPECTOS GENERALES” en su último párrafo; la denominación del apartado "DEFINICIÓN DE LAS 
CUENTAS" para quedar como “LISTA DE CUENTAS Y SUS DEFINICIONES”; se modifican las definiciones en 
los géneros: 1 Activo, 2 Pasivo, 3 Hacienda Pública/Patrimonio, 4 Ingresos y Otros Beneficios y 5 Gastos y Otras 
Pérdidas; en los grupos: 1.1 Activo Circulante, 1.2 Activo no Circulante, 2.1 Pasivo Circulante, 2.2 Pasivo no 
Circulante, 3.1 Hacienda Pública/Patrimonio Contribuido, 3.2 Hacienda Pública/Patrimonio Generado; en los 
rubros: 1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes, 3.2.1 Resultado del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro) y 3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores, y en las cuentas: 1.2.6.1 
Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles, 1.2.6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura, 1.2.6.3 
Depreciación Acumulada de Bienes Muebles, 1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles, 3.2.5.1 
Cambios en Políticas Contables, 3.2.5.2 Cambios por Errores Contables, 5.5.1.3 Depreciación de Bienes 
Inmuebles, 5.5.1.4 Depreciación de Infraestructura, 5.5.1.5 Depreciación de Bienes Muebles y 5.5.1.7 
Amortización de Activos Intangibles, y se adiciona la cuenta 3.2.5.3 Cambios en Estimaciones Contables. Del 
Capítulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas, se reforman los instructivos: 1.2.6.1 Depreciación Acumulada de 
Bienes Inmuebles, 1.2.6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura, 1.2.6.3 Depreciación Acumulada de 
Bienes Muebles, 1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles, 3.2.1 Resultado del Ejercicio 
(Ahorro/Desahorro), 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores, 3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables, 3.2.5.2 
Cambios por Errores Contables, 5.5.1.3 Depreciación de Bienes Inmuebles, 5.5.1.4 Depreciación de 
Infraestructura, 5.5.1.5 Depreciación de Bienes Muebles y 5.5.1.7 Amortización de Activos Intangibles y se 
adiciona el instructivo 3.2.5.3 Cambios en Estimaciones Contables, para quedar como sigue: 

 
MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 

… 
 

CAPÍTULO III 

PLAN DE CUENTAS 
 

Índice 
 

● ASPECTOS GENERALES 

● BASE DE CODIFICACIÓN 

● ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 
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● LISTA DE CUENTAS Y SUS DEFINICIONES 

● RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA 
 

ASPECTOS GENERALES 
 

… 

 
El 9 de diciembre de 2009 en el Diario Oficial de la Federación se publicó el documento “Plan de Cuentas”, el 
cual fue integrado en el Manual de Contabilidad Gubernamental, publicado el 22 de noviembre de 2010. En dicho 
Manual se adicionaron, entre otras, las definiciones de cuentas a cuarto nivel. 

 
BASE DE CODIFICACIÓN 

 

… 
 

ESTRUCTURA DEL PLAN DE CUENTAS 
 

… 
 

LISTA DE CUENTAS Y SUS DEFINICIONES 
 
1 ACTIVO: Es un recurso actualmente controlado por el ente público como consecuencia de un suceso pasado. 

1.1 ACTIVO CIRCULANTE: Es un recurso que se espera realizar o se mantiene para vender, consumir o 

negociar, o bien se trate de efectivo u otro medio equivalente al efectivo, cuya utilización no esté restringida, para 
ser intercambiado o usado para cancelar un pasivo, al menos dentro de los doce meses siguientes a la fecha de 
presentación. 

… 

1.2 ACTIVO NO CIRCULANTE: Son todos los demás activos que no puedan ser clasificados como circulantes, 

cuya realización o disponibilidad se considera en un plazo mayor a doce meses. 

… 

1.2.6 Depreciación, Deterioro y Amortización Acumulada de Bienes: Representa el monto de las 

depreciaciones, deterioro y amortizaciones de bienes e intangibles del ejercicio en curso y de ejercicios fiscales 
anteriores. 

1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles: Representa el monto de la depreciación de bienes 

inmuebles del ejercicio en curso y de ejercicios fiscales anteriores. 

1.2.6.2 Depreciación Acumulada de Infraestructura: Representa el monto de la depreciación de infraestructura 

del ejercicio en curso y de ejercicios fiscales anteriores. 

1.2.6.3 Depreciación Acumulada de Bienes Muebles: Representa el monto de la depreciación de bienes 

muebles del ejercicio en curso y de ejercicios fiscales anteriores. 

… 

1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles: Representa el monto de la amortización de activos 

intangibles del ejercicio en curso y de ejercicios fiscales anteriores. 

… 

2 PASIVO: Es una obligación presente de un ente público que da lugar a una salida de recursos que surge de un 

suceso pasado. 

2.1 PASIVO CIRCULANTE: Es una obligación que debe liquidarse dentro del periodo de doce meses desde la 

fecha de presentación, o cuando el ente público no tenga un derecho incondicional para aplazar la cancelación 
del pasivo durante, al menos, los doce meses siguientes a la fecha de presentación de los estados financieros, o 
cuando lo mantiene principalmente con el propósito de negociarlo. 

… 

2.2 PASIVO NO CIRCULANTE: Son todos los demás pasivos que no puedan ser clasificados como circulantes, 

cuyo vencimiento será posterior a doce meses. 

… 

3 HACIENDA PUBLICA/PATRIMONIO: Son los activos netos que se entienden como la porción residual de los 

activos del ente público, una vez deducidos todos sus pasivos; en otras palabras, son derechos e inversiones que 
tiene un ente público menos sus deudas; por lo tanto, el reconocimiento y valuación que se tenga de los activos y 
los pasivos repercutirá en la misma proporción en el valor de la hacienda pública/patrimonio. 
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3.1 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO CONTRIBUIDO: Representa las aportaciones, con fines permanentes, 

del sector privado, público y externo que incrementan la Hacienda Pública/Patrimonio del ente público, así como 
los efectos identificables y cuantificables que le afecten. 

… 

3.2 HACIENDA PÚBLICA/PATRIMONIO GENERADO: Representa la acumulación de resultados de la gestión 

de ejercicios anteriores, incluyendo las aplicadas a reservas, resultados del ejercicio en operación y los eventos 
identificables y cuantificables que le afectan. 

3.2.1 Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro): Es la diferencia entre ingresos y gastos presentados en el 

Estado de Actividades. 

… 

3.2.5 Rectificaciones de Resultados de Ejercicios Anteriores: Representan la afectación por concepto de 

cambios en Estimaciones, Políticas o Errores Contables. 

3.2.5.1 Cambios en Políticas Contables: Representa la afectación cuando se modifica de una base contable a 

otra; un cambio en el reconocimiento o valuación de un evento dentro de la aplicación de un mismo método 
contable, o cuando se aplica por primera vez una política de revaluación de activos. 

3.2.5.2 Cambios por Errores Contables: Representa las omisiones e inexactitudes en los estados financieros 

de un ente público, en el periodo actual o en ejercicios anteriores, derivado de la no aplicación de las políticas, 
errores aritméticos o la inadvertencia o mala interpretación de hechos. 

3.2.5.3 Cambios en Estimaciones Contables: Representan el ajuste en el importe en libros de un activo o de 

un pasivo, o en el importe del consumo periódico de un activo, que se produce tras la evaluación de su situación 
actual, así como de los beneficios y obligaciones futuros asociados. 

… 

4 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS: Son aumentos en la situación financiera neta del ente público, distintos 

de los incrementos relacionados con las aportaciones patrimoniales o de capital que modifican la Hacienda 
Pública/Patrimonio del ente público. 

… 

5 GASTOS Y OTRAS PÉRDIDAS: Son disminuciones de la situación financiera neta del ente público, distintas 

de la Recuperación de Capital o Patrimonio Invertido que afectan la Hacienda Pública/Patrimonio del ente 
público. 

… 

5.5.1.3 Depreciación de Bienes Inmuebles: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, por 

concepto de disminución del valor derivado del uso de los bienes inmuebles del ente público. 

5.5.1.4 Depreciación de Infraestructura: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, por 

concepto de disminución del valor derivado del uso de infraestructura del ente público. 

5.5.1.5 Depreciación de Bienes Muebles: Monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, por 

concepto de disminución del valor derivado del uso u obsolescencia de bienes muebles del ente público. 

… 

5.5.1.7 Amortización de Activos Intangibles: Monto del gasto por amortización que corresponde aplicar, por 

concepto de la disminución del valor acordado de activos intangibles del ente público. 

… 
 

RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA 
 
… 

 
CAPÍTULO IV 

INSTRUCTIVOS DE MANEJO DE CUENTAS 

 
… 

 
Índice 

 
… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.6.1 … … … … 

CUENTA … 

  

No. CARGO No. ABONO 

1 

 

 

 

 

… 1 … 

2 Al cierre de libros por el saldo acreedor de la cuenta. 2 … 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la depreciación de bienes inmuebles del ejercicio en curso y de ejercicios fiscales anteriores. 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.6.2 … … … … 

CUENTA … 

  

No. CARGO No. ABONO 

1 

 

 

 

 

… 1 … 

2 … 2 … 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la depreciación de infraestructura del ejercicio en curso y de ejercicios fiscales anteriores. 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.6.3 … … … … 

CUENTA … 

  

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 … 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la depreciación de bienes muebles del ejercicio en curso y de ejercicios fiscales anteriores. 

OBSERVACIONES 

… 
 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.6.5 … … … … 

CUENTA … 

  

No. CARGO No. ABONO 

1 

 

 

 

 

… 1 … 

2 … 2 … 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la amortización de activos intangibles del ejercicio en curso y de ejercicios fiscales anteriores. 

OBSERVACIONES 

… 
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… 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.1 … … … … 

RUBRO Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro) 

  

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 Por el traspaso del saldo acreedor de esta cuenta al 

inicio del ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultados de 

Ejercicios Anteriores. 

2 … 

3 … 3 Por el traspaso del saldo deudor de esta cuenta al 

inicio del ejercicio a la cuenta 3.2.2 Resultados de 

Ejercicios Anteriores. 

4 … 4 … 

  5 … 

SU SALDO REPRESENTA 

La diferencia entre los ingresos y gastos presentados en el Estado de Actividades. 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.2 … … … Deudora/Acreedora 

RUBRO … 

  

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 Por el traspaso del saldo deudor al inicio  del 

ejercicio de la cuenta 3.2.1 Resultado del Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro). 

2 Por el traspaso del saldo acreedor al inicio del 

ejercicio de la cuenta 3.2.1 Resultado del Ejercicio 

(Ahorro/Desahorro). 

3 … 3 … 

4 … 4 … 

5 … 5 … 

6 …   

7 …   

8 …   

SU SALDO REPRESENTA 

… 

 

OBSERVACIONES 

… 
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… 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.5.1 … … … Deudora/Acreedora 

CUENTA … 

  

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo deudor del 

ejercicio inmediato anterior. 

1 A la apertura de libros por el saldo acreedor del 

ejercicio inmediato anterior. 

2 Por el importe deudor que resulte del registro de las 

operaciones derivadas por Cambios en Políticas 

Contables. 

2 Por el importe acreedor que resulte del registro de 

las operaciones derivadas por Cambios en Políticas 

Contables. 

3 Al cierre del ejercicio, por el saldo acreedor de esta 

cuenta. 

3 Al cierre del ejercicio, por el saldo deudor de esta 

cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

La afectación cuando se modifica de una base contable a otra; un cambio en el reconocimiento o valuación de un evento 

dentro de la aplicación de un mismo método contable, o cuando se aplica por primera vez una política de revaluación de 

activos. 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.5.2 … … … Deudora/Acreedora 

CUENTA … 

  

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo deudor del 

ejercicio inmediato anterior. 

1 A la apertura de libros por el saldo acreedor del 

ejercicio inmediato anterior. 

2 Por el importe deudor que resulte del registro de las 

operaciones para la corrección de Estados 

Financieros.  

2 Por el importe acreedor que resulte del registro de 

las operaciones para la corrección de Estados 

Financieros. 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 

cuenta. 

3  Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta 

cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

Las omisiones e inexactitudes en los estados financieros de un ente público en el periodo actual o en ejercicios anteriores, 

derivado de la no aplicación de las políticas, errores aritméticos o la inadvertencia o mala interpretación de hechos. 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.5.3 

Hacienda 

Pública/ 

Patrimonio 

Hacienda Pública/ 

Patrimonio Generado 

Rectificaciones de Resultados de 

Ejercicios Anteriores 
Deudora/Acreedora 

CUENTA Cambios en Estimaciones Contables 

  

No. CARGO No. ABONO 

1 A la apertura de libros por el saldo deudor del 

ejercicio inmediato anterior. 

1 A la apertura de libros por el saldo acreedor del 

ejercicio inmediato anterior. 

2 Por el importe deudor que resulte del registro de las 

operaciones por cambios en estimaciones contables 

para la corrección de Estados Financieros. 

2 Por el importe acreedor que resulte del registro de 

las operaciones por cambios en estimaciones 

contables para la corrección de Estados 

Financieros. 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de esta 

cuenta. 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de esta 

cuenta. 

SU SALDO REPRESENTA 

El ajuste en el importe en libros de un activo o de un pasivo, o en el importe del consumo periódico de un activo, que se 

produce tras la evaluación de su situación actual, así como de los beneficios y obligaciones futuros asociados. 

OBSERVACIONES 

Auxiliar por subcuenta. 
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… 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.1.3 … … … … 

CUENTA … 

  

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, por concepto de disminución del valor derivado del uso de 

los bienes inmuebles del ente público. 

OBSERVACIONES 



Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 17 de diciembre de 2024 Página 15  

 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.1.4 … … … … 

CUENTA … 

  

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, por concepto de disminución del valor 

derivado del uso de infraestructura del ente público. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.1.5 … … … … 

CUENTA … 

  

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del gasto por depreciación que corresponde aplicar, por concepto de disminución del valor 

derivado del uso u obsolescencia de bienes muebles del ente público. 

OBSERVACIONES 
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… 
 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

5.5.1.7 … … … … 

CUENTA … 

  

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto del gasto por amortización que corresponde aplicar, por concepto de la disminución del valor 

acordado de activos intangibles del ente público. 

OBSERVACIONES 
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… 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y su aplicación será obligatoria a partir del 1o. de enero de 2025. 

SEGUNDO. La modificación del rubro 3.2.1 Resultado del Ejercicio (Ahorro/Desahorro), se entenderá hecha 

también para el Estado de Actividades, Estado de Situación Financiera, Estado de Variaciones en la Hacienda 
Pública y el Estado de Cambios en la Situación Financiera, en los que dicho cambio se verá reflejado con 
posterioridad, por lo que los entes públicos deberán realizar lo conducente en la emisión de sus estados 
financieros a partir de la aplicación obligatoria del presente acuerdo. 

TERCERO. Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 7, segundo párrafo, de la 

LGCG, deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro 
de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO. En términos del artículo 15 de la LGCG, el Secretario Técnico llevará un registro en una página de 

Internet de los actos que los entes públicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México realicen para adoptar las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de 
Armonización Contable de las Entidades Federativas remitirán a la Secretaría Técnica la información relacionada 
con dichos actos a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días 
hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 
 
En la Ciudad de México, siendo las doce horas del día 04 de diciembre del año dos mil veinticuatro, con 
fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 8 fracción IV y 23 fracción IX 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y regla 20 de las Reglas de Operación del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico 
del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento 

consistente en 17 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el que se reforma 
el Manual de Contabilidad Gubernamental, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, mismo 
que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera sesión celebrada, en primera 
convocatoria, el 26 de noviembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales 
conducentes.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Mtro. Gerardo Almonte 

López.- Rúbrica. 

 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
 

SALA AUXILIAR EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 
GRAVES 

AUTORIDAD INVESTIGADORA: TITULAR DEL ÁREA DE QUEJAS DEL ÓRGANO 

INTERNO DE CONTROL EN EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO. 

TERCERO LLAMADO A PROCEDIMIENTO: TITULAR DEL ÁREA DE AUDITORIA 

INTERNA PARA DESARROLLO Y MEJORA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DEL 
ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO 

PARTICULAR VINCULADO A FALTA ADMINISTRATIVA GRAVE: BENIGNO 

VILLARREAL DEL RÍO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE 
VIBE CONSULTORES S.C. 

EXPEDIENTE: 68/21-RA1-01-8 
 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE LA PERSONA BENIGNO 
VILLARREAL DEL RÍO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE VIBE CONSULTORES S.C., 
SE ENCUENTRA EN UNA INHABILITACION TEMPORAL POR EL PERIODO DE TRES MESES PARA 
PARTICIPAR EN ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS U OBRAS PÚBLICAS. 
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Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 4, 37, 38, apartado A), fracciones I y II, de la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con el artículo 51, fracción III, del Reglamento Interior 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; así como con los artículos 1, 3, fracción IV y XXVII, 9, fracción 
IV, 12, 84, fracción II, 209 y 226, fracción I, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia definitiva primero de agosto de dos mil veintidós, 
dictada en el procedimiento de responsabilidad administrativa número 68/21-RA1-01-8, incoado a la persona 
jurídica BENIGNO VILLARREAL DEL RÍO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE VIBE 
CONSULTORES S.C., en la cual, se dictaron los siguientes puntos resolutivos:  
 

“X. PUNTOS RESOLUTIVOS 
 

Por lo antes expuesto, fundado y motivado esta Sala Resolutora considera procedente resolver: 
 

PRIMERO. Se establece que sí existen elementos para determinar la comisión de la falta administrativa grave de 
utilización de información falsa atribuida al C. BENIGNO VILLARREAL DEL RÍO (en su carácter de 
representante legal de VIBE CONSULTORES, S.C.) y, por tanto, sí es responsable administrativamente por la 
comisión de dicha conducta.  
 

SEGUNDO. Se impone al C. BENIGNO VILLARREAL DEL RÍO (en su carácter de representante legal de VIBE 
CONSULTORES, S.C.), la sanción administrativa consistente en la inhabilitación temporal para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas, por un periodo de tres meses. 
 

TERCERO. En términos del artículo 226, fracción I de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, una 
vez que haya causado ejecutoria la presente resolución, gírese oficio al Director del Diario Oficial de la Federación, 
así como a los directores de los periódicos oficiales de las entidades Federativas, para su publicación.” 

 
Esta autoridad resolutora hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente a aquél en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar 
contratos con dicho particular, de manera directa o por interpósita persona, por el periodo de tres meses. 
 

La presente circular se emite en la Ciudad de México, el once de octubre de veinticuatro.- Así lo proveyó y 
firma el Magistrado Instructor, JUAN CARLOS REYES TORRES, ante la Secretaria de Acuerdos MARÍA 
LUISA TODD HERNÁNDEZ, quien da fe. 
 
MAGISTRADO INSTRUCTOR.- JUAN CARLOS REYES TORRES.- Rúbrica.- SECRETARIA DE ACUERDOS.- 

MARÍA LUISA TODD HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
 

MTRA. LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, Secretaria de Educación de Tamaulipas, en ejercicio de las 

facultades que a la Secretaría a mi cargo confieren los Artículos 140 y 141 de la Constitución Política del Estado 
de Tamaulipas; 1 numeral 1, 2 numeral 2, 8, 13, 14 y 24, fracción XII y 36 fracciones I y IV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1, 5, 12, 52 y 54 numeral 1 de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas; y  

 
C O N S I D E R A N D O 

 
PRIMERO.- Que mediante Oficio Núm. SET/ENUC/0460/2024, de fecha 18 de julio de 2024, la C. Mtra. Rosa 
Amelia Elizondo Cantú, Directora de la ESCUELA NORMAL URBANA CUAUHTÉMOC, presentó solicitud, 

para efectos de impartir la Licenciatura en Educación Preescolar, Plan de Estudios 2022, en el domicilio ubicado 
en Calle Paseo Loma Real S/N, entre Calle Fundadores y Calle 3, C.P. 88000, Colonia Benito Juárez, 
FOVISSSTE, Nuevo Laredo, Tamaulipas, con las siguientes especificaciones: 
 

Licenciatura Modalidad solicitada Sostenimiento Periodo Plan 

En Educación Preescolar Escolarizada Público Semestral 2022 

 
SEGUNDO.- Que la ESCUELA NORMAL URBANA CUAUHTÉMOC, C.C.T. 28DNL0003H, es una institución 

legalmente constituida, que ha impartido la Licenciatura en Educación Preescolar desde el año de 1974 y 
expedido los títulos y cédulas profesionales respectivas, debidamente autorizadas por la Dirección General de 
Profesiones. 
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TERCERO.- Que la educación que imparte el Estado, las Entidades Federativas, los Municipios y sus 

Organismos Descentralizados, deberá apegarse estrictamente a lo establecido en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley de Educación Superior, la Constitución Política 
del Estado de Tamaulipas y la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, 
reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven. 

CUARTO.- Que la ESCUELA NORMAL URBANA CUAUHTÉMOC, se sujetará a cualquier modificación o 

cambio relacionado con la denominación de los estudios que disponga la Secretaría de Educación Pública, a 
través de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, así como los turnos de trabajo, organización del alumnado y 
personal directivo, docente, administrativo y de apoyo. 
 
En atención a lo expuesto, se expide el siguiente: 

 
ACUERDO ESTATAL POR EL QUE SE OTORGA AUTORIZACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 2022 DE LA LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la ESCUELA NORMAL URBANA CUAUHTÉMOC, de sostenimiento 

público, autorización para que imparta estudios de Licenciatura en Educación Preescolar, bajo el Plan de 
Estudios 2022, para todas las generaciones cuya inscripción sea autorizada bajo la vigencia del mencionado Plan 
de Estudios 2022, con alumnado y turno discontinuo, en domicilio ubicado en Calle Paseo Loma Real S/N, entre 
Calle Fundadores y Calle 3, C.P. 88000, Colonia Benito Juárez, FOVISSSTE, Nuevo Laredo, Tamaulipas, 
correspondiéndole como número de Acuerdo SET220908. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La ESCUELA NORMAL URBANA CUAUHTÉMOC, queda sujeta a la inspección y 

vigilancia de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 de 
la Ley General de Educación;  13 numeral 1 y 2 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO TERCERO.- El personal directivo, docente, administrativo y de apoyo de la ESCUELA NORMAL 
URBANA CUAUHTÉMOC, se sujetará a los planes y programas de estudios vigentes, libros de texto, de 

consulta y sistemas de evaluación que establezcan la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas, a través de la Dirección de Formación y Superación Profesional de Docentes, 
quedando sujeto a los lineamientos referentes a la aplicación y control de las normas de administración escolar. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los estudios de Licenciatura en Educación Preescolar estarán certificados y se otorgará 

el título respectivo, en el ámbito de atribuciones de la Secretaría de Educación de Tamaulipas; asimismo la 
ESCUELA NORMAL URBANA CUAUHTÉMOC, someterá a consideración de la autoridad educativa, los 

nombramientos de sus profesores, quienes podrán ser egresados de la Licenciatura en Educación Preescolar, 
Licenciatura en Educación Primaria, Licenciatura en Educación Especial, Licenciatura en Inclusión Educativa, 
Licenciatura en Pedagogía o cualquier Licenciatura afín a Educación,  y preferentemente con estudios de 
posgrado acorde a los cursos del Plan de Estudios 2022. 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo de Autorización, para impartir la Licenciatura de Educación 

Preescolar, es intransferible y deberá refrendarse en cada cambio de planes y programas de estudios. 

ARTÍCULO SEXTO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la ESCUELA NORMAL URBANA CUAUHTÉMOC, a 

efecto de que cumpla con los requisitos que este Instrumento establece. 
 

T R A N S I T O R I O 
 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

SEGUNDO.- Se deroga el Acuerdo Estatal por el que se otorga autorización para la operación del Plan de 

Estudios 2018 de las licenciaturas para formación de maestros de educación básica que se indica. 

TERCERO.- Los alumnos que están en tránsito en la operación del Plan de Estudios 2018, podrán concluir sus 

estudios en la forma y términos del Plan de Estudios referido. 
 
Dado en la Secretaría de Educación de Tamaulipas, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los veinticinco días del 
mes de noviembre de 2024. 
 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- MTRA. LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 
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MTRA. LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR, Secretaria de Educación de Tamaulipas, en ejercicio de las 

facultades que a la Secretaría a mi cargo confieren los Artículos 140 y 141 de la Constitución Política del Estado 
de Tamaulipas; 1 numeral 1, 2 numeral 2, 8, 13, 14, 24, fracción XII y 36 fracciones I y IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 1, 5, 12, 52 y 54 numeral 1 de la Ley de Educación para el 
Estado de Tamaulipas; y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO.- Que mediante Oficio Núm. SET/ENUC/0460/2024, de fecha 18 de julio de 2024, la C. Mtra. Rosa 
Amelia Elizondo Cantú, Directora de la ESCUELA NORMAL URBANA CUAUHTÉMOC, presentó solicitud, 

para efectos de impartir la Licenciatura en Educación Primaria, Plan de Estudios 2022, en el domicilio ubicado en 
Calle Paseo Loma Real S/N, entre Calle Fundadores y Calle 3, C.P. 88000, Colonia Benito Juárez, FOVISSSTE, 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, con las siguientes especificaciones: 
 

Licenciatura Modalidad solicitada Sostenimiento Periodo Plan 

En Educación Primaria Escolarizada Público Semestral 2022 
 

SEGUNDO.- Que la ESCUELA NORMAL URBANA CUAUHTÉMOC, C.C.T. 28DNL0003H, es una institución 

legalmente constituida, que ha impartido la Licenciatura en Educación Primaria desde el año de 1974 y 
expedido los títulos y cédulas profesionales respectivas, debidamente autorizadas por la Dirección General de 
Profesiones. 

TERCERO.- Que la educación que imparte el Estado, las Entidades Federativas, los Municipios y sus 

Organismos Descentralizados, deberá apegarse estrictamente a lo establecido en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación, la Ley de Educación Superior, la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas y la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, así como las normas, 
reglamentos, convenios y acuerdos que de ellas se deriven. 

CUARTO.- Que la ESCUELA NORMAL URBANA CUAUHTÉMOC, se sujetará a cualquier modificación o 

cambio relacionado con la denominación de los estudios que disponga la Secretaría de Educación Pública, a 
través de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, así como los turnos de trabajo, organización del 
alumnado y personal directivo, docente, administrativo y de apoyo. 
 
En atención a lo expuesto, se expide el siguiente: 
 
ACUERDO ESTATAL POR EL QUE SE OTORGA AUTORIZACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PLAN DE 

ESTUDIOS 2022 DE LA LICENCIATURA EN EDUCACIÓN PRIMARIA 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga a la ESCUELA NORMAL URBANA CUAUHTÉMOC, de sostenimiento 

público, autorización para que imparta estudios de Licenciatura en Educación Primaria, bajo el Plan de 
Estudios 2022, para todas las generaciones cuya inscripción sea autorizada bajo la vigencia del mencionado 
Plan de Estudios 2022, con alumnado y turno discontinuo, en domicilio ubicado en Calle Paseo Loma Real 
S/N, entre Calle Fundadores y Calle 3, C.P. 88000, Colonia Benito Juárez, FOVISSSTE, Nuevo Laredo, 
Tamaulipas, correspondiéndole como número de Acuerdo SET220909. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La ESCUELA NORMAL URBANA CUAUHTÉMOC, queda sujeta a la inspección y 

vigilancia de la Secretaría de Educación de Tamaulipas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 
de la Ley General de Educación;  13 numeral 1 y 2 de la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO TERCERO.- El personal directivo, docente, administrativo y de apoyo de la ESCUELA NORMAL 
URBANA CUAUHTÉMOC, se sujetará a los planes y programas de estudios vigentes, libros de texto, de 

consulta y sistemas de evaluación que establezcan la Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de 
Educación de Tamaulipas, a través de la Dirección de Formación y Superación Profesional de Docentes, 
quedando sujeto a los lineamientos referentes a la aplicación y control de las normas de administración 
escolar. 

ARTÍCULO CUARTO.- Los estudios de Licenciatura en Educación Primaria estarán certificados y se otorgará 

el título respectivo, en el ámbito de atribuciones de la Secretaría de Educación de Tamaulipas; asimismo la 
ESCUELA NORMAL URBANA CUAUHTÉMOC, someterá a consideración de la autoridad educativa, los 

nombramientos de sus profesores, quienes podrán ser egresados de la Licenciatura en Educación Preescolar, 
Licenciatura en Educación Primaria, Licenciatura en Educación Especial, Licenciatura en Inclusión Educativa, 
Licenciatura en Pedagogía o cualquier Licenciatura afín a Educación,  y preferentemente con estudios de 
posgrado acorde a los cursos del Plan de Estudios 2022. 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Acuerdo de Autorización, para impartir la Licenciatura de Educación 

Primaria, es intransferible y deberá refrendarse en cada cambio de planes y programas de estudio. 

ARTÍCULO SEXTO.- Notifíquese el presente Acuerdo a la ESCUELA NORMAL URBANA CUAUHTÉMOC, a 

efecto de que cumpla con los requisitos que este Instrumento establece. 
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T R A N S I T O R I O 
 
PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado. 

SEGUNDO.- Se deroga el Acuerdo Estatal por el que se otorga autorización para la operación del Plan de 

Estudios 2018 de las licenciaturas para formación de maestros de educación básica que se indica. 

TERCERO.- Los alumnos que están en tránsito en la operación del Plan de Estudios 2018, podrán concluir 

sus estudios en la forma y términos del Plan de Estudios referido. 
 
Dado en la Secretaría de Educación de Tamaulipas, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los veinticinco días del 
mes de noviembre de 2024. 
 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE TAMAULIPAS.- MTRA. LUCÍA AIMÉ CASTILLO PASTOR.- Rúbrica. 

 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

 

CONVOCATORIA 028 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional LPE-N052-2024, para la 
contratación relativa a: “MODERNIZACIÓN DE LA RED DE SEMÁFOROS EN CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, 
PRIMERA ETAPA” de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de Adquisición 
de las bases de 

Licitación 

Fecha límite para 
adquirir bases de 

Licitación 

Visita al sitio 
de realización 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N052-2024 $2,000.00 

 

11/01/2025 09/01/2025 

10:00 horas 

09/01/2025 

11:00 horas 

17/01/2025 

12:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Modernización de la red de semáforos, primera etapa 10/02/2025 90 $30’000,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Cd. Victoria, Tamaulipas. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en:  

A).- La Dirección de Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Proyectos y Licitaciones de la 
Secretaria de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 9, Parque Bicentenario, 
Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, teléfono 834 107-
81-51, extensión 42338, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, quienes deseen adquirir las bases de licitación por este 
medio, deberán presentar oficio original indicando su deseo de participar y el pago correspondiente a más tardar en la 
fecha arriba señalada como límite para adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o 
certificado a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

B).- La dirección de Internet: https://www.tamaulipas.gob.mx/obraspublicas/licitaciones; quienes deseen adquirir las 
bases de licitación por este medio, deberán notificarlo mediante oficio enviado al correo electrónico 
sop.dlc@tamaulipas.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para adquirir las Bases de Licitación; 
el pago para participar podrá ser realizado mediante depósito bancario, o transferencia bancaria a favor de la Secretaría 
de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas al número de Cuenta 04046687208, Clabe 021810040466872085 
sucursal 271 del Banco HSBC México, S. A. en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, 
en las Oficinas de la Subsecretaría de Vías Terrestres ubicadas en Centro Gubernamental de Oficinas piso 10, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Prolongación Boulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 
87083.. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de los 
trabajos. 

 El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora indicados en la columna 
correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Planta Baja, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

https://www.tamaulipas.gob.mx/obras
mailto:sop.dlc@tamaulipas.gob.mx
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 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de los trabajos con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del Monto total del Contrato. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su criterio, 
relacionar los Contratos de obra ejecutados (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), tanto públicos 
como privados, que sean similares o de la misma naturaleza a la que se licita; así también, deberá indicar los 
Contratos de obras que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean 
similares a la obra del concurso. En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

 La capacidad financiera deberá ser comprobada mediante copia fotostática de los documentos que acrediten la misma, 
Como; DECLARACION FISCAL que incluya los ESTADOS FINANCIEROS presentados de forma complementaria con 
su declaración anual de los últimos dos ejercicios fiscales; o podrán presentar, estados financieros dictaminados o 
auditados de los últimos dos ejercicios fiscales; o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la 
fecha de presentación de las proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de identificación 
oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito mediante el cual la 
persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 
representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del registro federal de 
contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de 
los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las 
protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y B.2) Del representante: nombre 
del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, 
deberá integrar copia simple de identificación oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde 
aparezca su firma.  

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien haya 
adquirido las bases de licitación por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario o transferencia bancaria, que 
acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además deberán 
presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de los trabajos), de 
conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los 
actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las 
notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas técnicas 
y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes por que satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados 
por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la 
diferencia de dicha proposición no sea menor o mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del 
procedimiento, el análisis de las proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago de los trabajos ejecutados son: Con estimaciones Mensuales, mismas que se pagarán una 
vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a partir de la fecha 
en que se hubieren autorizado por el Residente de la SOP. 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité Técnico para la Contratación de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo cual 
acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 17 DE DICIEMBRE DEL 2024.- SECRETARIO DEL COMITÉ TÉCNICO 
PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.- 
LIC. GERARDO GUEVARA MUÑIZ.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAM. 
 

LIC. CARMEN LILIA CANTUROSAS VILLARREAL, LIC. JUAN ÁNGEL MARTÍNEZ SALAZAR, Presidenta 

Municipal, Secretario del Ayuntamiento, respectivamente, del Republicano Ayuntamiento Constitucional de 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, en uso de las facultades que a nuestro cargo confieren los artículos 115 fracción II 
inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 91, Fracción V, 131 Fracción I de la 
Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 27, 28 y 29 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas para el Estado de Tamaulipas; 3, 49 Fracciones I, VII, 53, 54 del Código Municipal 
para el Estado de Tamaulipas; con apego a lo establecido en las anteriores bases normativas, comparecemos 
ante Usted, remitiéndole LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL MUNICIPIO DE 
NUEVO LAREDO, QUE PRESTAN SERVICIOS A ESTE R. AYUNTAMIENTO, CORRESPONDIENTE AL MES 
DE NOVIEMBRE 2024. 
 

PADRÓN DE CONTRATISTAS NOVIEMBRE 2024 
 

NÚMERO DE REGISTRO NOMBRE DE PERSONA FÍSICA O MORAL 

SOPDU-083/2024 CONSTRAT S.A. DE C.V. 

SOPDU-084/2024 C. MARCO TULIO DÍAZ RODRÍGUEZ 

SOPDU-085/2024 DISPOSITIVOS CONTROLADORES DE TRÁFICO S.A. DE C.V. 

SOPDU-086/2024 C. DORA ELIA RODRÍGUEZ GARCÍA 

SOPDU-087/2024 ASFALTOS Y CONCRETOS S.A DE C.V. 

SOPDU-088/2024 C. LEOPOLDO GONZÁLEZ LÓPEZ 

SOPDU-089/2024 C. FRANCISCO ESCAMILLA HERNÁNDEZ 

SOPDU-090/2024 C. JOSÉ MANUEL ESCOBAR SALDAÑA 

  
ATENTAMENTE.- PRESIDENTA MUNICIPAL.- LIC. CARMEN LILIA CANTUROSAS VILLARREAL.- Rúbrica.-  

SECRETARIO DEL R. AYUNTAMIENTO.- LIC. JUAN ÁNGEL MARTÍNEZ SALAZAR.- Rúbrica. 
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